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DEPARTAMENTO DE EDUCACION

CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N' 20.305, A DOÑA NEREDIA EDITH RIFFO
AGUILAR

rcta,13SEL2021

DEcREro x. ffp-r p¡

vlsros: Decreto DEM N' 60'l del 30.09.2015 y Decreto No 803 det 14.12.201s que detega firma ba.jo ta
fÓrmula "por orden del Señor Alcalde". Lo dispuesto en el artfculo 1 18 de la Const¡tuc¡ón Políticá del Estadó; en
el artículo 5 y 12 de la Ley Orgánica Constitucional de tas Mun¡cipatidadest Ley 20.305. Ley 20.822 y

1.- La Sol¡c¡tud Bono Post Laboral y carta de renuncia Ret¡ro Voluntario Ley No 20.964, presentada por
doña NEREDIA EDITH RIFFO AGUILAR de fecha 25 de noviembre de 20i9.

2.- Los antecedentes que respaldan la Sol¡c¡tud señalada en el numeral anterior, acredttando el cumpl¡miento
de los requisitos exigidos por la ley son:

- Fotocopia de cédula de identidad - Cert¡f¡cado de la Superintendencia de Pensiones T/C - Carta de
postulaciÓn y Carta de renunc¡a Retiro Voluntario Ley 20.964 - L¡qu¡dac¡ón de sueldo año 2008 - Certificado
de afiliaciÓn AFP o Compañfa de Seguros - Certif¡cado de ant¡güedad y calidad jurídica del MTNEDUC y DEM
- Certificado de cese de funciones.

3.- El certif¡cado N' 68839 emitido por la Superintendencia de Pens¡ones que ¡nforma que don NEREDIA
EDITH RIFFO AGUILAR, t¡ene una tasa de reemptazo tÍquida estimada 30,56%.

4.- El Decreto N"1834 (C) de cese de funciones, de fecha 09 de agosto de ZOZ1, que pone término a su
relación laboral el 0f de agosto de 2021

DECRETO (O RESUELVO):

PRIMERO: CONCÉDASE a don NEREDIA EDITH RIFFO AGUILAR, cédula de ¡dentidad  un
bono de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2021 ascenderá a la suma mensual de $ 75.154.-

SEGUNDO: PÁGUESE el beneficio contemplado en la ley No 20.305 por la Tesorería General de la República,
a contar del día 1o de Octubre de 2021. D¡cho bono se devengará al mes sigu¡ente del cese de funciones.
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